
  

  

Minera Trelles González 

MINTREGON CÍA. LTDA. 

Cuenca, 25 de junio de 2018 

Señor. 

Pomerio Eduardo Trelles Torres 

CC: 0102933350 

Presente, 

De mi consideración. 

Me permito poner en su conocimiento que mediante acto constitutivo de la 

Minera Trelles González MINTREGON CIA. LTDA. celebrado en la Notaría Sexta 

del Cantón Cuenca el día 13 de junio de 2018, y de conformidad con lo establecido en el 

Estatuto Social de la misma, ha sido designado como GERENTE GENERAL de la 

compañía por un periodo de dos (2) años. 

El Gerente General tendrá a cargo la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía de manera individual. Sus demás atribuciones y deberes constan en el 

Estatuto. 

La Minera Trelles González MINTREGON CIA. LTDA., se creó mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaria Sexta del Cantón Cuenca, Dra. Primavera 

Bernal. 

Particular que pongo en su conocimiento para lo fines pertinentes. 

Atentamente. 

    

NCÁ LUZ CABRERA GONZALEZ 
PRESIDENTA 

MINERA TRELLES GONZÁLEZ MINTREGON CIA. LTDA.



RAZÓN DE ACEPTACIÓN . En esta fecha ACEPTO el cargo de GERENTE 
GENERAL de la Minera Trelles González MINTREGON CIA. LTDA, constante en 

el presente nombramiento. 

Cuenca, 25 de junio del 2013. 

.SR.POMERIO EDUARDO TRELLES TORRES 

CC: 0102933850 
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TRÁMITE NÚMERO: 8831 ] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS | 

| NÚMERO DE REPERTORIO: —'' ]|19535 y 

FECHA DEANSCRIPCIÓN: + | 27/06/2018 
- _NÚMERO'DE INSCRIPCIÓN: "| 1560 

REGISTRO: 2 0 | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS e   
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MINERA TRELLES GONZALEZ MINTREGON CIA, LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | TRELLES TORRES POMERIO EDUARDO 
IDENTIFICACIÓN 0102933850 
CARGO: GERENTE GENERAL h 
PERIODO(Años]): DOS AÑOS   
    
2. DATOSADICIONALES: 

[ NO APLICA |] 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS QUE SEÉNCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALDEZ DELPRÓC:SO DE INSCRIPZIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. - 

e 

FECHADÉ EMISIÓN: CUENCA 

    
  

     A(S) DEL MES DE JUNIO DE 2018 
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